
· ¿Qué sucede en la comunidad si no se respetan las normas establecidas en los reglamentos?

· Desde tu punto de vista,  si una persona desconoce una regla, ¿puede infringirla? Argumenta tu

respuesta.

· ¿Es importante conocer los reglamentos?, ¿por qué? 

· Si una autoridad formula un reglamento, pero no lo difunde y lo deja guardado, ¿las

personas podrán acatarlo? ¿Qué supones que sucedería?

DESARROLLO

En esta lección comenzarás a explorar reglamentos para analizar su contenido. Esto te servirá para

determinar, junto con tus compañeros y el profesor, los temas que tratarán en el reglamento del grupo. Tu

participación es muy importante, pues sentará las bases para la convivencia durante el ciclo escolar, así

que comprométete y haz tu mejor esfuerzo al participar. Para comenzar, observarás los reglamentos

recopilados por tus compañeros y analizarás su contenido. 

2.  Sigue las indicaciones del profesor para integrarte en equipo con otros compañeros.

· Intercambien los reglamentos que recopilaron y comenten brevemente cómo fue su

experiencia de búsqueda (por ejemplo, si tuvieron di�cultades para conseguirlos y cómo las

resolvieron). 

· Indiquen qué características llamaron su atención durante la búsqueda.

· Revisen el segundo subtema del texto De derechos y obligaciones: los reglamentos, en la sección

Contenidos. Después, lean y analicen el siguiente reglamento.

TIC

Si deseas obtener más información acerca de la utilidad de los reglamentos, te sugerimos que

consultes los siguientes enlaces. 

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022a

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022b

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022c

Aprender a convivir

No siempre las personas se entienden perfectamente al comunicarse. Por ello es necesario que

expongan a qué se referían y aclaren malentendidos. Al hacerlo, es necesario reconocer las

propias equivocaciones y aceptar la explicación que se recibe.

SECRETARÍA DE SERVICIOS A LA COMUNIDAD
UNIVERSITARIA

DIRECCIÓN GENERAL DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS

REGLAMENTO GENERAL PARA EL USO DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y RECREATIVAS

[…]
CAPÍTULO III

DE LOS USUARIOS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y RECREATIVAS

Artículo 18. Se consideran usuarios de las
instalaciones deportivas y recreativas:

I. Los miembros de la comunidad

universitaria o personas que gozan de

ese derecho conforme a las condiciones

que regula este Reglamento:

a) Los estudiantes deportistas integrantes

de los equipos representativos de la

UNAM;
b) Los estudiantes deportistas integrantes

de equipos representativos de entidades

académicas de Ciudad Universitaria;

c) Los estudiantes deportistas integrantes

de equipos representativos de entidades

académicas de la UNAM, con sede externa

a Ciudad Universitaria;

d) Los estudiantes deportistas de entidades
académicas de la UNAM, que desarrollen

programas recreativos para el conocimiento

y práctica de alguna disciplina deportiva

mediante un programa aprobado por la

DGADyR, bajo la dirección o supervisión

de un entrenador o profesor capacitado;

e) Los estudiantes y académicos visitantes en la UNAM bajo programas de intercambio;

f) Los académicos y trabajadores de la UNAM, de acuerdo a las prerrogativas que se establezcan en los
respectivos contratos colectivos de trabajo, y

g) Los familiares de los académicos y trabajadores de acuerdo con las características

establecidas en los respectivos contratos colectivos de trabajo.

II. Los participantes en los programas de extensión de la DGADyR:

a) Asociaciones Pumitas;

b) Programas vacacionales infantiles;

c) Programas para alumnos de escuelas incorporadas o para ex alumnos de la

UNAM, y
d) Programas para el público en general.

Los usuarios señalados en la fracción I tendrán acceso a las instalaciones deportivas

y recreativas de forma gratuita.

Los usuarios señalados en la fracción II deberán cubrir la cuota de recuperación

establecida por la DGADyR.

Las cuotas o pagos por el uso de instalaciones y/o credencialización, así como el

depósito en garantía, se deberán realizar en la caja de la DGADyR, obteniendo el recibo

oficial que avale dicho pago.

Artículo 19. Son derechos de los usuarios:

I. Conocer las disposiciones del presente Reglamento;

II. Realizar actividad deportiva con la atención de personal

calificado;

III. Ser tratado con respeto por el personal en las instalaciones;

IV. Hacer uso de las instalaciones en días y horarios de servicio;

V. Hacer uso de los servicios y espacios complementarios:

vestidores, regaderas y sanitarios de las instalaciones;
VI. Ser informado sobre las condiciones de uso de las

instalaciones, así como de los programas deportivos ofertados

en ellas;

VII. Formular a la DGADyR las sugerencias que considere

oportunas, así como las reclamaciones en relación con el

funcionamiento de las instalaciones, y

VIII. Ser atendido por el área correspondiente en la DGADyR

respecto a las quejas o denuncias que se formulen por el
incumplimiento a las normas previstas en este Reglamento.

Artículo 20. Son obligaciones de los

usuarios:

I. Cumplir el presente Reglamento;

II. Hacer uso de las instalaciones

deportivas y recreativas únicamente en los

días y horarios asignados;

III. Respetar a los demás usuarios,
entrenadores, profesores, espectadores y

personal

que labore en las instalaciones;

IV. No causar algún daño material a las

instalaciones;

V. Notificar a la coordinación o autoridad

inmediata de las instalaciones, cuando se

percate de algún daño a la misma;
VI. Utilizar la ropa y calzado adecuado a

las diferentes modalidades deportivas que

se practiquen dentro de las instalaciones;

[...]

VIII. Desalojar las instalaciones de

acuerdo al horario concedido. En caso de

que el usuario responsable de un programa

autorizado, encuentre ocupada las
instalaciones,

deberá retirarse y notificarlo por escrito a la DGADyR;

Sugerencia didáctica

Sugerencia didáctica

Sugerencia didáctica

Sugerencia didáctica

http://www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022a
http://www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022b
http://www.e-sm.com.mx/SSAVE1-022c
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
https://sma70.smaprendizaje.com/local/dashboard/
https://login.smaprendizaje.com/node/13?lang=es
https://sma70.smaprendizaje.com//local/notifications/mynotifications.php


deberá retirarse y notificarlo por escrito a la DGADyR;

IX. Contar con servicio médico vigente o, en su caso, seguro médico vigente, y

Artículo 21. Queda estrictamente prohibido a los usuarios de las instalaciones:

I. Ingresar o pretender hacerlo en estado de ebriedad o bajo efectos de algún estupefaciente, psicotrópico o

inhalante;

II. Ingerir o usar, vender, proporcionar u ofrecer gratuitamente a otro, bebidas alcohólicas y las sustancias
consideradas por la ley como estupefacientes o psicotrópicos, o cualquier otra que produzca efectos

similares;

III. Introducir o consumir cualquier tipo de tabaco dentro de las instalaciones;

IV. Ingresar alimentos o consumirlos dentro de las instalaciones;

V. Introducir armas de cualquier clase, salvo las que sean parte de la disciplina que se practique en dichas

instalaciones y siempre bajo las disposiciones reglamentarias correspondientes;

VI. Introducir animales;

VII. Ingresar a las instalaciones con ropa y calzado deportivo inadecuado según la disciplina deportiva que
se practique;

VIII. Ingresar en los días en que permanezcan cerradas, y

IX. Permanecer en las instalaciones después del horario autorizado.

http://www.deportes.unam.mx/pdf/reglamento_instalaciones.pdf

3.  Al concluir tu lectura, responde estas preguntas y coméntalas con tus compañeros de equipo.

· ¿A qué se re�eren las normas incluidas en este reglamento? 

· ¿Quién lo publicó?

· ¿A quién están dirigidas las normas que aquí se incluyen?

· ¿De qué carácter son las normas: obligatorias u opcionales?, ¿a qué crees que se deba esto?

· ¿Qué derechos y obligaciones establece? 

· ¿Cuál es su vigencia?

· ¿Cuál es su utilidad?

· Explica en tus propios términos a qué se re�ere el apartado V del Artículo 21 y menciona alguno

de los deportes a los que hace referencia.

Ahora centrarás tu atención en la organización del reglamento.

4.  Revisa nuevamente el segundo subtema del texto De derechos y obligaciones: los reglamentos, en

la sección Contenidos. Después, responde las preguntas.

· ¿Cómo están escritos los títulos y subtítulos del reglamento que te presentamos?

· ¿Qué criterio se usa para distinguir los artículos?

· ¿Para qué se usan los incisos con letra?

· ¿Los incisos tienen la misma función que los números romanos?

Aprender a pensar

Existen diversos recursos para indicar la jerarquía de la información incluida en los textos. 

Algunos de ellos son…

· Escribir los títulos en MAYÚSCULAS.

· Usar negritas para resaltar palabras.

· Colocar �guras o viñetas antes de los textos.

¿Para qué usas estos recursos habitualmente?

TIC

Si deseas obtener más información acerca de los tipos de letra y otras marcas grá�cas, consulta

los siguientes enlaces.

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-025a

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-025b

www.e-sm.com.mx/SSAVE1-025c

5.  Revisa los reglamentos que encontraste y analízalos como hiciste con el anterior.

Recursos de enseñanza y aprendizaje
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